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Valledupar, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:         DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: ELLY YOHANA MENDOZA CARVAJALINO. 

DEMANDADO:   ROBERTO CARLOS PADILLA OVIEDO. 

RADICADO:       20 001 31 10 003 2015 00369 00.  

 

La demandante solicita se ordene el pago de los títulos consignados de los años 

2012 hasta octubre de 2019 por CUOTA ALIMENTARIA, descuentos realizados al 

demandado, el cual es confirmado por el Sistema de información de Administración 

de Talento Humano (SIATH) del Ejército Nacional, anexando respuesta suscrita por 

el Jefe de Nómina de 24 de noviembre de 2021, y certificación de descuentos 

efectuados al demandado por concepto de Alimentos. 

 

En atención a lo anterior, se registra en el portal del Banco Agrario pagos por cuotas 

alimentarias, consignados por el Comando del Ejército desde el 27-02-2012 hasta 

el 29-10-2019 cobrados por la demandante, causando extrañeza su petición, por 

cuanto los títulos por este concepto fueron autorizados y cobrados, existiendo 

montos pequeños consignados por la prenombrada entidad, que corresponderían a 

Cesantías, las cuales son en garantía del cumplimiento de la obligación. En 

consecuencia, se ORDENA informar a la demandante que las CUOTAS 

ALIMENTARIAS consignadas fueron autorizadas y cobradas por ella hasta la 

depositada el 29-10-2019, anexándole listado bajado del portal del Banco Agrario, 

para que compare con el anexado por el Jefe de Nómina del Ejercito. Igualmente, 

sea más exacta y clara con su petición. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

TGD 
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